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PARTE OFICIAL

r  S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
D. g,)? S. M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad eo su im portante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 502.
Imo. S r.: Vista la liquidación de las 

bbras de reparación y reform a de las 
.¡Cubiertas del Museo de Arte Moderno 
instalado en la Biblioteca y Museos 
Nacionales, ejecutada por contrata se

gún proyecto redactado por el arqui
tecto don Ricardo García Guereta, 
sin ningún saldo a favor del contra
tista;

Resultando, que por Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1928, se apro
bó el proyecto por su presupuesto de 
contrata de 151.327,85 pesetas, cuyas 
obras fueron en la subasta adjudica
das a don Mariano Gallego Ruipérez 
en la cantidad de 125.560,15 pesetas, 
resaltante de deducir del presupuesto 
total expresado el 17% obtenido en la 
subasta;

Resultando, que las obras de refe
rencia fueron recibidas provisional* 
y definitivamente según acta aproba
da por Real orden de 14 de Marzo de 
1930; ’

Resultando, que la liquidación está 
perfectamente detallada, de una par
te, las obras ejecutadas ascienden a
120.267,32 pesetas y por otra, las can

tidades recibidas por el contratista 
mediante certificación presentada du
rante el curso de las obras que im
portan en total la misma cantidad de
120.287,32 pesetas, por lo que clara
mente se desprende el saldo nulo que 
presenta la liquidación;

Considerando, que en cumplimien
to de lo prevenido en el Real (leere!o 
de 4 de Septiembre do 1908, se pase 
la liquidación a informe cta la Jimia 
Facultativa de Construcciones civiles, 
la que ha emitido en Mentido favora
ble y también ha informado la Sec
ción de Contabilidad manifestando 
no tener error aritmético alguno;

Considerando, que verificadas las 
obras, y recibidas provisional y defi
nitivamente procede la aprobación de 
la liquidación que se "presenta que, 
como queda dicho, no acusa .saldo 
deudor ni acreedor;

$. M. el Rey (q. D> g.) ha tenwh* a
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bien aprobar la liquidación final de 
las obras de reparación y reforma de 
las cubiertas del Palacio de la Biblio
teca y Museos Nacionales, en la parte 
correspondiente al Museo de Arle Mo
derno, presentada por el arquitecto- 
director de las mismas don Ricardo 
García Guereta, con saldo nula a fa
vor del contratista por haber recibido  
éste, mediante certificación de obras 
realizadas, el importe total de lo pre
ceptuado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono cimiento; y efectos. Dios guar
de. Vé I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
f?eñor Director general de Bellas Artes.

N ám  503;
Ilm o. S r.: D e  conformidad con lo  

dispuesto en  e l arto 44  del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914 que 
reorganizó las Escuelas Normales y en 
virtud dé! fallecim iento de doña Ma- j 
ría- del Buen Suceso. Luengo de la Fi- ¡ 
■güera.;..

Si M e l  Rey (q. M g.) ha tenido a 
Bien resolver lo siguiente;

1.° Se anuncia a concurso previo 
dé traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción  dé esta Real ordén en la E a ~ 

' c m  m  MAunin, la provisión dé la  
p lam  de Profesara num eraria f e  His
toria, vacante en la  Escuela Normal 
de Maestras de Málaga. Para las que 
se encuentren en Ganarías se conside
ra ampliado dicho plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
m ediante el presente concurso, las 
Profesoras numerarias dé Escuelas 
Normales que fesem peñén o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual: análogo: al re
ferido, y  que posean el título profe
sional o hayan hecho e l depósito co
rrespondiente a estos fines ; requisitos 
indispensables que: habrán de hacer
se constar en la hoja de servicios, de 
cada concursante, no admitiéndosele 
como tal en caso contrario.

El orden de preferencia para 
la  resolución dé este coneurso será el 
que determina el art. 45 del citado 
Real decreto, teniéndose en  cuenta lo 
que ordena el de 20 de Febrero de 
1920 y lo prevenido en las demás dis- 
jm siciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del €Üado plazo, acompañadas de su 
3ioJs -de servicios (en la que harón 
e o s i^ r  todos los profesionales, singu- 
V&íMiCTie los oue sean necesarios para

optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
por conducto de sus Jefes inmediatos; 
recogiendo en el acto el oportuno re
cibo, de lo que darán seguidamente 
cuerda, de oficio, al referido Centro 
m inisterial y por medio de telegrama 
los que se encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes a los encargados de 
esta función compulsarán los hechos 
anotados en las hojas, con justifican
tes, certificando de ello bajo su res
ponsabilidad, y lo antes posible, con 
el informe respecto a si el interesado 

. reúne o no las condiciones del con- 
curso, remitirán esos documentos a 

: este Departamento; bien entendido  
que los referentes a quienes no llenen  
esas condiciones o que se reciban en 
este Ministerio fuera del citado plazo, 
quedarán sin  ningún valor n i efecto, 
devolviéndose a su procedencia.

De: Real orden lo digo a Y. L para 
su: cano cimiento y demás efectos. 
D ios guarde: a Y,. L muchos años» Ma
drid,, m  da Marzo de Í9&1.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm*. 504.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el art. 44 dél Real de
creto de 3®: dé Agosta de 1944 que 
reorganizó las Escuelas Normales^ y  en 
virtud de lo acordado por R. O, fe
cha de ayer;

SL II. e l  Rey (q. D. g.); ha tenida a 
Mes» resolver to  siguienté ;

í.° Se anuncia a concurso previo  
. de traslado, por término de veinte 

días naturales, a contar dés&e la in
serción: de esta Real orden en  la Ga
c e t a  k e  M a u r i d * Ik  provisión de fe- 
plaza de Profesora numeraria de; Gra
mática y  Literatura; castellanas,? va
cante en la  Escuela Normal de Maes
tras de Teruel. Para las que se en 
cuentren en Canarias se considera  
ampliado dicho plazo en diez: días.

2 .Q Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el; presente cancurso, las: 
Profesaras numerarias de Escuelas; 
Normales- que desempeiiei^- o  hayan  
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferida, y que posean e l titulo profe
sional o hayan hecho, el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos; 
indispensables que habrán de hacer
se constar en la hoja de servicios de 
cada concursante, no adm itiéndosele 
como tal en caso, contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el

que determina el art 45 del citado! 
Real decreto, teniéndose en cuenta lo¡ 
que ordena el de 20 de Febrero de; 
1920 y lo prevenido en las demás dis*» 
posiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro; 
del citado plazo* acompañadas de sq 
hoja de servicios (en la que harón; 
constar todos los profesionales, singlé 
lam iente los que sean necesarios para; 
optar o tener preferencia en el con* 
curso objeto de esta convocatoria)’* 
por conducto de sus Jefes inmediatos} 
recogiendo en el acta el oportuno re* 
cibo, de lo que darán seguidamente 
cuenta, de oficio, al referido Centro; 
m inisterial y por medio dé telegrama 
los que se encuentren en Canarias,

5.° Dichos Jefes o los encargados dg 
esta función compulsarán los hechos 
anotados en las hojas, con justifican-» 
tes, certificando de ello bajo su res* 
ponsabilidad, y lo antes, posible, con 
el informe respecto a si el interesada 
reúne o no las: condiciones del con
curso, remitirán esos documentos a' 
este Departamento; b ien entendido 
que los referentes a quienes no llenen 
esas; condiciones o que se: reciban eií 
este M inisterio fuera? á e l citado plazo* 
quedarán sin ningún valor ni efecto*, 
devolviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocim iento 3# demás efectos*

: Dios guarde a Y. L muchos años. Ma* 
dridy 23 de Marzo dd í$31. »

GASGDN: MARIN ! 
Señor Director general de Primerá 

¡ enseñanza.,

M m . 50S¿
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que a  

: este Ministerio eleva la Junta Superiotí 
dé Excavaciones y  Antígiiedádes7 sobrk 
dis tribución de “cantidades para aten» 
der al servicio de: excavaciones ar* 
queológicas; e: in iciar atoas costeada^ 
aquéllas. y éstas p ar el Estada: y Ü  
conformidad con la mencionada prs*

; puesta;
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido *

: b ien  disponer la; siguiente
1.° Para las excavaciones en Mé* 

rida de las que son Delegados Direc
tores D. José Ramón Mélida y D. Ma* 
xim iliano Macías en cuyos cargos se 
les confirma, se concede ia suma dQ 
10.000 pesetas, que serán libradas $ 
nombre de D. Maximiliano Macías Liá* 
ñez contra la? Delegación de H acieufe 
de; Badajoz y entregando lo s objeto# 
que-suencuentren, como propiedad dsl 
Estafe* al Museo local de Mérxda¿

2.° Para continuar las excavaciones
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•en Medina A vah ara  (C órdoba), que 
dirige un a Com isión, de la que forma 
parte los señores D. Rafael Jiménez 
Amigo, P resíd e n l e  y D. R a f a e l  Caste- 
jon, D. F é l i x  Hernández Jiménez y don 
Ezcquiel Raíz Martínez. Tócales, én 
cuyos cargos se les confirma, se con 
ceda la suma de 20.000 pesetas, que 
será librada a nom bre de D. Rafael 
Jiménez Am igo, contra la D elegación 
de" Hacienda de Córdoba, quedando 
Jos objetos que se encuentren en las 
excavaciones bajo la custodia de la re
ferida Com isión, hasta que por la Su
perioridad se determine el lugar den- 
de definitivamente han de ser conser
vados.

3.° Para las excavaciones que se 
practican, en los terrenos próxim os a 
la nueva F ábrica de Tabacos, en Ta
rragona, clon de lia sido descubierta 
una im portantísim a N ecrópolis rom a
no-cristiana de cuyas excavaciones es 
D elegado-director D. Juan Serr.a Tí Ja
ré en cuyo cargo se le confirma, se 
concede la cantidad de 10.000 pese
tas, que serán libradas a n om lire .de  
D. Juan Serra Yilaró, contra la Delega
ción de H acienda de Tarragona, en
tregando los objetos que encuentre, en 
depósito y com o propiedad , del Esta
do, a la persona que designe con  tal 
t e ,  la Com pañía A rrc .11 dataria de Ta
bacos, para que figuren unidos a los 
anteriormente descubiertos, hasta que 
la Superioridad determine su adecua
da y definitiva instalación.

4.° Para las excavaciones en el Ca
bezo de Alcalá Az-aila, partido Judicial 
de Hijar (Tem e® , cuya d irección  está 
encom endada a D. Juan Cabré Agüitó, 
en cuyo cargo de D elegado-D irector se 
le confirma, se con cede  la cantidad de
7.000 pesetas* que serán libradas a 
nom bre de D. Juan Cabré Aguilé- con 
tra la Tesorería Central de H acienda, 
entregando los objetos que en las: ex
cavaciones se encuentre, al Museo Ar
queológico N acional, donde con  los du
plicados, se form ará un lote con  des
lino al Museo p rovin cia l de Zaragoza, 
en el que se ingresarán com o p rop ie 
dad del Estado.

o.° Para las excavaciones arqueoló
gicas en diversos yacim ientos ele los 
términos m unicipales de Deza, Langa 
de Duero, T orreb lan cos y  Carrascosa 
de Abajo, de la p rovin cia  de Soria, de 
los que es D elegado-D irector D. Blas 
Taracena y Aguirre en cuyo  cargo se 
le confirma, se con cede  la cantidad de
5.000 pesetas, que serán libradas a 
nom bre de d ich o  Sí*. Taracena, contra 
la Delegación de H acienda de Soria, 
entregando los objetos que en dichas 
excavaciones encuentre a los Museos 
Arqueológicos N acional y  n rovincia l

s.

f e  Soria, previa selección  que realice 
el A rqueológico Nacional.

6.° Para continuar las excavaciones 
en la antigua Políentia, sita en Alen- 
día. en la isla de Mallorca (Baleares), 
de las que son Delegados-Directores 
D. Rafael Alaría de Isas i y Ransomé y 
D. Juan Llanibrés y Berna!, en cuyo 
cargo se les confirma, se concede la 
suma de 5.000 pesetas, que serán libra
das contra la D elegación de Hacienda 
de Palma de M allorca, a nom bre del 
Sr\ Llabrés, entregando los objetos que.

: encuentren en las excavaciones, al Mu
seo provincial de Palma de Mallorca, 
instalado en la Lonja y  rem itiendo an
tes; al Museo A rqueológico N acional 
ios hallazgos, para que determine éste 
los que deben ser exclu idos de la refe
rida entrega por ser ejemplares que n o  
tengan representación en Ilas co le cc io - 

, nes o com pleten las series que se con 
servan y guardan en el citado Museo 

: Arqueológico Nacional.
7.° Para las excavaciones que. se 

practiquen en las ruinas de Itálica,,
; (Santiponce-Sevilla), para descubrir la 
; ciudad y  sus m onum entos de las que 

es D elegado-D irector B. Andrés Parla- 
; dé, Conde de Aguiar, en cuyo cargo se 

le confirm a, se concéde la cantidad de 
| 10.0(10 pesetas, que serán libradas a 
j nombre del Sr. Conde de Aguiar, con 

tra la D elegación  de H acienda de Se- 
: villa  entregando los objetos que en- 
l cuentre al Museo A rqueológico de Se- 
I villa.
| 8.° Para las excavaciones en S'a-
■ gunto, de la que es D elegado~Birector 
i D. Manuel González Simancas, en cuyo 
í cargo se le confirm a, se concede la can- 
• ti dad de 7.000 pesetas, que serán libra- 
| das a nom bre del Sr. González Siman- 
; cas, contra la Tesorería Central de 
í H acienda, pasando los objetos que en 
; las citadas excavaciones encuentre co- 
í m o prop iedad  del Estado al Museo lo- 
í cal de Sagú uto y  en su defecto al pro

v in cia l de Tal encía.
9.° Para las excavaciones en el Cas- 

! tro de Troña, en el pueblo de Pías,
? p rovin cia  de Pontevedra, de las cua

les se nom bra D elegados-D ire clores a
: D. Luis P er ico ! García y  D. F lorenti- 
t no L. Cuevillas, se con ced e  la suma de

1.000 pesetas, que serán libradas a 
nom bre del Sr. P er ico ! contra la D ele
gación  de H acienda de Valencia, en
tregando los objetos que encuentren en 
dichas excavaciones, bajo inventario 
y  com o prop iedad  del Estado, al Mu
seo de M ondariz-Baíneario anejo al Co
legio M ayor y  Residencia de Estudian
tes, ced idos al Estado.

10. Para las excavaciones arqueo
lógicas siguientes, sitas en la p rov in cia  
de G áceres: a), Castro Ib érico  en las

i márgenes del río  Salón, térm ino m uni

cipal de Aliseda, conocido con  el nom
bre de Castillo de Sansueña. h), Pobla
do con su necrópolis, en la Sierra de 
Santa Cruz, entre los términos munici
pales de Santa Cruz de la Sierra y 
Puerto de Santa Cruz; y, c), Recinto 
sagrado y necrópolis, en la dehesa 
Mayoralguíllo de Vargas, de este- tér
mino municipal, de cuyas exeavacio-J 
nes es Delegado-Director B. Antonio 
C. Floriano Ciunbreño,.. en cuyo cargo:, 
se le confirma, se concede la suma de
2.000 pesetas, que serán libradas a 
nombre del Sr. Floriano* contra la De
legación de Hacienda de Cáceres, en-i 
tregan do los objetos que se encuen-’ 
tren en tales excavaciones en depósito, 
com o propiedad del Estado al Museo J 
provincial de Cáceres.

11. Para las excavaciones-en varias! 
ruinas visigodas, sitas en las proximi*J 
cía des de Cór doba, se nombra Delega-1 
dos-Directores a los señores 1 . Rafael ‘ 
Castejon y Martínez de Avísalo y 
Félix Hernández Jiménez, y se eonce
de la cantidad de 2.000 pesetas, qué* 
serán libradas a nombre del Sr. Cas-¡ 
tejón contra la Delegación de Ha cien- j

• da de Córdoba* entregando. Im  ©bietosS 
que encuentren al Museo Arqueológi-

í co de Córdoba.
1:2. Para las exLcavaoio&es en el Ce- 

¡ rm  de los CasJille}o&, térntea 
j psá de Sandiorrejfa, y e t  ék Carro 
¡ las Cagólas, teimino municipal de Cafc?-|
| deñosa, ios dos de la provincia déj.
■ Avila, de las cuales es Be legado-di reo-.
, tor B. Juan Cabré Aguilé, ea cuyo csaví 
| g® se le confirma, se concede la eanti-J
• dad de 7 .0 0 0  pesetas, que serán iibrífeó 
j das contra la Tesorería Central de Ha-]' 
i cienda a nombre del Sr. Cabré Águiló,
; entregando los objetos que encuentre 
! al Museo Arqueológico Nacional. :
! 13. Para la práctica de exploracio-
j nes y  excavaciones en Castres Citó*!
\ nías y otras ruinas y yacimientos ar-¿
| que alógicos de Galicia, de las que ■©&,' 
I Delega do-director B> Cayetano Merge^
\ lina y Luna, en cuyo cargo se le. can**
• firma, se concede la suma ée 5:000 pe*j 
i setas, que serán libradas a nombre, 
í del Sr. Mergelina y Luna contra la De-
! legación de Hacienda ¿e Valladolid*
5 entregándose en depósito y como pro-,* 
j piedad del Estad*» los objetos que en ĵ 
í euentre a los Museos provinciales O 
! locales a que corresponda. ‘
1 14. Para las excavaciones arqueo-.-'
■ [ lógicas en la necrópolis ibérica del
I Molar, término de San Fulgencio, en el̂  
1 llamado Tosal de Maniscs o antiguqi 

Lucentum, término de Alicante, y eifcj 
la Isleta de la Torre, término de Cam* 
pello, se nombre Delegado^ director dé 
diehas excavaciones a B. José Guar-j 

i uínJa v Qrtiz, com o Presidente de la1
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Comisión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos de Alicante, 
quien podrá delegar en cualquier,a de 
los Vocales que componen dicha Co
misión, y se concede la cantidad de
3.000 pesetas, que serán libradas a 
nombre del Sr. Guardiola contra la De
legación de Hacienda de Alicante, en
tregándose los objetos que en dichas 
excavaciones se encuentren como pro
piedad del Estado al Museo provin
cial de Alicante.

15. Para las exploraciones y exca
vaciones en los terrenos de la Huerfa 
del Rey, sitos en la ciudad de Córdo
ba, se nombra Delegado-director a don 
Enrique Romero de Torres, Académi
co correspondiente y Director del Mu
seo provincial de Bellas Artes de di
cha ciudad, y se concede la suma de
1.000 pesetas, que serán libradas a 
nombre del Sr. Romero de Torres con
tra la Delegación de Hacienda de Cór
doba, y los objetos que encuentre los 
entregará al Museo Arqueológico pro
vincial de dicha ciudad.

16. Parta las exploraciones y exca
vaciones en el lugar llamado “Las 
Tendiliasw, sito en la ciudad de Cór
doba, se nombra Delegado-director a 
D. Samuel de los Santos Je-ner, Direc
tor del Musco Arqueológico provincial 
de dicha ciudad, y se concede l,a can
tidad de 1.000 pesetas, que será libra
da a nombre de dicho Sr. de los San
tos Jener contra la Delegación de Ha
cienda de Córdoba, ingresando los ob
jetos que en dichas excavaciones en- 
cuentee en el Museo Arqueológico de 
su dirección.

17. Piara las exploraciones y exca
vaciones en el Monasterio de Silos 
(Burgos), se nombra Delegado-Direc
tor de las mismas, al Revd-o. Padre 
Luciano Serrano, Abad de dicho Mo
nasterio y Académico correspondien
te de la Real Academia de la Histo
ria, y se concede la cantidad de 3.000 
pesetas, que serán libradas contra la 
Delegación de Hacienda de Burgos, y 
a nombre del Padre Luciano Serrano, 
el cual entregará los objetos que en
cuentre, como propiedad del Estado, 
al Museo Arqueológico Provincial de 
Burgos.

18. Para las exploraciones y exea- 
va clones en Pozo de la Sal!, Castro del 
ATo de Trulla, en los Rublaceros 
(Burros) y Necrópolis Visigoda, en 
Hinojo! riel Roy (Burgos) y en la de 
Cervera do Pío Plsuerga (Falencia), 
se nombra De?egado-Di rector a D. Ju
lio Martínez Santa Olalla, Académico 
coiTírqxmdiente y se concede la can
tidad áe 3.000 pesetas, que serán li
bradas $ nombre de citado Sr. Mar
tillea- S&stóa Olalla, contra la Dele op

ción de Hacienda de Burgos y entre
gando los objetos que encuentre, pre
via selección del Museo Arqueológico 
Nacional, al Arqueológico provincial 
de Burgos.

19. Para las excavaciones en AL 
mizareque, término municipal de Cue
vas de Vera (Almería), se nombra De
legado-Director a D. Luis Sireí y Cels, 
Académico correspondiente de la Real 
de la Historia, a quien auxiliará en 
los trabajos D. Juan Cuadrado Buiz, 
y se concede la cantidad de 6.300 pe
setas, que serán libradas a nombre de 
D. Luis Si reí, contra la Delegación de 
Hacienda de Almería, entregando los 
objetos que se encuentren al Museo 
Arqueológico Nacional, donde se for
mará un lote con los que se conside
ren duplicados, para que figuren co
mo propiedad del Estado en el Museo 
Provincial de Almería.

20. Para las exploraciones y exca
vaciones arqueológicas, en los predios 
denominados “Las Frarés” y “Son 
Moragues'h en el término de Santa 
María de la Isla de Mallorca (Balea
res), se nombra Delegado-D.ireciot de 
las mismas a D. José María Conrado, 
y Conrado, Director de la Real Arme
ría, y se concede la cantidad de 2,000 
pesias, que serán libradas a nombre 
de dicho Sr. Conrado, contra la Teso
rería Geniral de Hacienda, entregan
do los objetos que encuentre al Museo 
Arqueológico N aci o nal.

21. Para la publicación de Memo
rias en las que dan cuenta de los tra
bajos realizados en las excavaciones, 
tanto los Delegados-Directores como 
los concesionarios de ias mismas, Me
morias coya publicación ha de acor
dar la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades, se concede la 
cantidad de 12.006 pesetas, que se
rán libradas contra la Tesorería Cen
tral de Hacienda, a nombre de don 
Eloy Rodríguez Vellón, Habilitado de 
la citada Junta Superior de Excava
ciones.

22. 'bodas las cantidades distribui
das que suman en total 122.000 pese
tas, son con cargo a la cantidad que 
figura en los vigentes Presupuestos del 
Estado en el capítulo 20, articulo 3.°, 
concepto 2 o, y a justificar y en ellas 
van incluidos los gastos ele adquisi
ción de terrenos, indemnizaciones por 
ocupación temporal dietas y demás 
gastos,

23. Se ordena a los Delegados-Direc
tores de las excavaciones que en cumpli
miento de la Ley y Reglamento de exca
vaciones, presen ¡en a la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, las 
Memorias de los trabajos que hayan rea
lizado, acompañando a las mismas, un 
resumen de las cuentas sometidas ;

la aprobación del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y en 
c.l que conste, número e importe d •» 
las dietas y de los jornales, cuantía 
de las adquisiciones de terrenos, e in* 
demn iza clones por su ocupación tem
poral, materiales, viajes y  demás gas
tos, cuyo conocimiento sírva a la cita
da Junta para formar exacto juicio 
de la aplicación dada a las sumas con
cedidas, para práctica de las excava
ciones que costea el Estado.

24. Las cantidades que se conce
den, se librarán de una sola vez, o en 
la forma solicitada por los Delegados- 
Directores de las excavaciones, ya que 
no todas las épocas del año son apro
piadas para practicarlas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1931.

GASCON MARIN ■ 
Señor Director general de Bebas Artes.

Núm. 506,

Ilmo. Sr.: Incoado expediente sobre 
petición formulada por D. José Guar
diola Ortiz, como Presidente de la Co
misión de Monumen tos históricos y 
artísticos de Alicante, relativo a auto
riza clon para practicar excavaciones 
arqueológicas en la llamada “Cueva de 
les Calaveres”, de Benidolcig (Alican
te), y de conformidad con la propues
ta por la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que precep
túa el artículo 7.° de la ley de 7 de 
Julio de 1911 y el 13 del Reglamento 
de 1.° de Marzo de 1912, se autoriza 
a D. José Guardiola Ortiz, como Pre
sidente de la Comisión de Monumen- - 
tos históricos y artísticos de Alicante, 
para que practique excavaciones ar
queológicas en la llamada “Cueva de 
les Calaveres”, de Benidoleig, p rovin
cia de Alicante, a un kilómetro al Es* 
te de dicho pueblo y en la ladera, o  
vertiente septentrional de la sierra a 
cuyo pie pasa la carretera de Orba a 
Pedreguer, y especialmente en el ver
tedero o conglomerado calizo próxi- ; 
mo a la cueva.

2.° El Presidente de la Comisión de 
Monumentos de Alicante podrá dele
gar la práctica de dichas excavaciones 
en el Secretario de la misma D. Jo
sé j .  Senent Ibáñez, Académico co
rrespondiente de la Real de la Histo
ria.
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3.° E sta  au to r izac ió n  se en t ien d e  
h e c h a  s in  pe r ju ic io  de los de rechos  del 
prop ie ta r io  de la cueva y te r reno s  a 
excavar,

4.° Los objetos que se encuentren  
serán p ro p ied ad  de la m enc ionada  Co
misión de M onumentos de Alicante, 
quien los ex p o n d rá  convenientem ente 
en el Museo prov incia l ,  constru ido  en 
el-edificio del Palac io  de la D iputación 
de Alicante.

5.° L a  Comisión de Monumentos de 
'Alicante, y  en su nom bre  el Pres iden 
te o el S ecre ta r io  de la misma, que
dan obligados al cum plim iento  de las 
pres-cripcipn-es de 3a le y  de 7 ele J u 
lio y  R eglam ento  de 1.° de Marzo de 
1911 y 1912, respectivam ente , debicn- 
do e n treg a r  a la Ju n ta  sup e r io r  de 
Excavaciones, en el mes de E nero  de 
cada año, un a  Memoria en Ja que h a 
rá  co n s ta r  lo s - trab a jo s  rea l izados ,  d e s 
cubrimientos hechos  e inv en ta r ia rá  los 
objetos que hallen , pudiendo, -además, 
si lo c reen  o p o r tu no ,  publicar  p o r  su 
cuenta los tr ab a jo s  que lleven a cabo,

6.° La solicitud será  rem it ida  a la 
Jun ta  su p e r io r  de E x cav ac io n es  p a ra  
_que ' figure en  el a rch iv o ,  d o n de  su 
consulta pud ie ra  ser ú ti l;  y

7.° De esta Real o rden  se d a rán  
traslados al G obernador civil, al P r e 
sidente de la Comisión de M onum en
tos do Alicante y a la Ju n ta  sup e r io r  
de Excavaciones y A ntigüedades.

De Real o rden .lo digo a -V . I. p a 
ra  su conocimiento y erectos. Dios 
guarde  a V ,'I . muchos años. M adrid, 
31 de Marzo de 1933.

G ASC ON .Y  MARIN
Señor D irec tor  genera l  de Bellas A r

tes.

 MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 52.

I lmo. S r . : Inserto en la Gaceta de 
Madbid de 28 de] actual el Rea! decre
to núm. 1.016 restab leciendo la E scu e
la de A yudantes de O bras  púb licas ;

_ S, M. el Rf.y (q, D. g) se ha se rv id o  
d ispo ner  que  la p r im e ra  co nv o ca to r ia  
que se ce lebre p a ra  ingreso  en la mis- 
toa, sea de v e in t ic in co  plazas, en tre  los 
in d iv idu os  a que hace  re f e re n c ia  el 
art ículo  2.° de la m e n c io n a d a  S o b e ran a  
d isposic ión .

Es as im ism o la vo lu n tad  de S. M. 
que so publique,, a los efectos del a r 
tículo 1,° del re fe r id o  Real d ecre to  el

eglámenio y p la n  de enseñan za  p r o 
puesto p o r  la E scue la  E sp ec ia l  de I n 
genieros de Camnios, Canales y  P u e r 
tos.

Be Real o rd e n  lo digo a V. I. p a ra  
su cono c im ien to  y dem ás efectos. Dios 
g uarde  a Y. I. m u ch os  años. M adrid ,  
31 de Marzo de 1931.

CIERVA
Señor D irec to r  gene ra l  de O bras p ú 

blicas.

Reglamento de la Escuela  de A y u d an 
tes de Obras Públicas.

CAPITULO I

Objeto y enseñanza de la Escuela .

A rtículo  1.° La E scuela  de A y ud an 
tes de O bras públicas, e s tab lec ida  en 
el m ism o local que la de Ing en ie ro s  de 
Caminos, Canales y Puertos ,  Lene p o r  
objeto d a r  - la en señ anza  com p le ta  de 
aquélla  p ro fes ión .

A rtículo  2.° La rep resen tac ión-  de 
la 'Escuela co r r e sp o n d e rá  a su D ire c 
tor, que será  el áe  la E scuela  de C am i
nos, asis t ido , en  lo que afecte a las 
c ii c s i i o ii e s e c o n ó 1i1 i c a s y  a d ni i n i s i r  a 11- 
vas, de ia m ism a Ju n ta  de G obierno de 
esta últ im a, y en lo que se refiere a 
las enseñanzas  p o r  un Claustro de P r o 
fesores fo rm ad o  con los d e j a  E scuela  
de Cam inos que designe el D irec to r .

A rtícu lo  3.° S erán  recu rsos  de la 
E s c u e la :

a) La co n s ign ac ió n  que con tal des
tino  figure en ios P resu p u es to s  de: Rs-

| lado  y que ten d rá ,  como las de la m-s- 
j nía  índo le  que figuran para  la E scuela  
í de C am inos, en cuyo P re su pu es to  i rá  

inc lu ida ,  ei c a rá c te r  de su bvenc ión ,  y 
se rá  p o r  lo m enos la sude lente pa ra  cu
b r i r  todas  las an ten c io n es  del perso na l  
y m a te r ia l  que req u ie ran  La buena  
m a r c h a  de la Escuela ,  y

b) Lo que cobre  p o r  los cer t if ica
dos de estud ios que e x p i d a ,  p o r  jos 
d erecho s  do in s c r ip c ió n  de m a t r íc u la  
en los cursos de la Escuela ,  por a r r e 
chos de exam e n  p a ra  el ingreso , en 
con cep to  de re p a ra c ió n  de .1 loros y 
m o bilia r io  y uso de 3a L ab o ra to r io s ,  
con a rreg lo  a las ta r i  las que se esta
b lezcan .

A rtículo  4,° T re s  meses an tes  de 
em p ez a r  el año económ ico , el D j rec tor  
fo rm a rá  el p re su p u es to  de la Escuela ,  
p a ra  in c lu ir lo  en el de la Esencia de 
Cam inos, después de in fo rm a d o  p o r  el 
C laustro  de P ro feso res .  Este P re su 
pues to  c o m p re n d e rá  los gastos qiie/Aor 
cu a lq u ie r  co ncep to  h a y a n  de hace rse  
y  los ing resos  d e s t inad os  a cubr i r lo s .

A rticulo  5.° Las en señanzas  de la 
Escue la  te n d r á n  un c a rá c te r  es ene i ai- 
m en te  p rác t ic o  y ex p e r im en ta l ,  pe ro  

* co m plem en ta  das c o n  exp licac io nes  
ora les  p o r  ei P ro feso r .

Los t rabajos,  e je rc ic ios  y e x p e r i 
m en tos  que h a b rá n  de ser objeto de en 
señanza  son los s ig u ie n te s :

L e v a n tam ien to  de plariOvS y su con 
fección.

E nsayo s  m ecá n icos  y qu ím icos  de 
los m ate ria les  de co n s t rucc ió n .

E x p e r im e n to s  de Mecánica, H id r á u 
lica  y  E lec t r ic id ad .

Torna de datos p a ra  la re d a c c ió n  de 
p roy ec to s  de t razados  de v ías  de co
m u n icac ió n ,  o b ras  de exp lan a c ió n ,  
afirmados, asfa ltados y a d o q u in a d o s ,  
v ías fér reas ,  c im ien tos ,  edificios, m u 
ros, p uen tes  y o b ras  de f á b r ic a  de 
h o rm ig ó n  arm a fin y metálico-

T om a de datos p a ra  la red acc ió n  de 
pro yec to s  de ab as tec im ien to ,  'sanea
m ien to ,  riegos, pu e r to s  y  señales  Ma
rí t im as. %

Estud ios  de los pliegos de c o n d ic io 
nes y  fo rm ac ió n  de los cu ad ro s  de 
p rec ios  y p resu pu es to s  de todas  estas 
obras. Replanteos. O rgan izac ión  de 
trabajos.  Legislación obrera ;  Legisla
c ión, a d m in is t rac ió n  y co n ta b i l id ad  de 
las O bras públicas .

Visitas a ob ras  e in s ta lac iones  y 
p rá c t ic a s  en los serv ic ios  de Obras 
púb licas ,  a donde  se rán  com is ionados  
d u ra n te  el verano ,  espec ia lm en te  en el 
que p re ced e  al concurso  de tres meses.

Los conoc im ien to s  teó r icos  que r e 
q u ie ren  la rea l izac ión  de estos e je rc i
cios, se rán  expuestos a m e d id a  que el 
e je rc ic io  se vaya  desa r ro l land o ,  a fin 
de no d e sv i r tu a r  el sen t ido  p rác t ic o  y  
de lab o ra to r io  que h an  de ■ ten e r  estas 
enseñanzas . (

A rtículo  0.° La enseñ anza  c om ple 
ta d u ra rá  dos años- y tres  meses. A la 
te rm in ac ió n  de la enseñanza '  com ple ta  
de la p ro fes ión  de A y u dan tes ,de  Obras 
publicas  se o to rga rá  a los a lum nos que 
la h a y an  seguido, a jus tánd ose1 a todas 
las p re s c r ip c io n e s  y requisitos- que p a 
ra  ellos establece este R eglam ento , el 
T itu lo  de A yudan tes  de Obras; p ú 
blicas .

CAPITULO II  •

D e l  p e r s o n a l .

A rticu lo  7.° F o rm a rá n  el pe rso n a l  
de la E s c u e la :

Un D irec to r .
Un .Secretario .
Cuatro  Pro feso res ,  In g en ie ro s  de Ca

m inos.
T res  Auxiliares,  A yudantes  de O tiras 

púb licas .  ••
Los a lum nos de la E scuela  de. In g e 

n ie ros  que el D ire c to r  designe.
Un A uxilia r  de L abora to r io .
Un O rdenanza .
T odo  este p ersona l,  en tan to  no -e x i s 

ta  in com p a tib i l id ad ,  será  n o m b ra d o  
p o r  ei D irec to r  del que desem peñe  
iguales cargos en i a Escuela  de C añ ó 
nos. -En caso de n eces id ad  p o d rá  se r  
n o m b ra d o  pe rso n a l  ex trañ o  a la Es
cuela  de • Caminos, en cuyo caso se 
p ro c e d e rá  a su n om b ra m ien to  eon 

¡ a rreg lo  a 3o es tab lec ido  en el Regla- 
¡ m en tó  de esta E s c u d a .
| A rtícu lo  8." Ei persoryd . d. . a 

afecto ai servio®* de la imrum » <i > ,m 
d rá  d ed ica rse  a la en .e í ,  m:..; . d i 
de las m a te r ia s  ’ < t i  , m  i ' m 

i o que se exigí \ j m i d  ¡ü - r r so  o. V 
misnu¿. Podrá  i c 
p a r t icu la re s  c >
to en el a rd í  > i i 
de la Escuela o

A rticulo  9.° t i l  i 1 ..medente 
de la E scue la  o.e c a m in o s  colmara, r o n 
ca r  go al P re su p u e s to  de la ' de A yel
dan  tes, u n a  gra t if icación anual que fi
ja rá  la Ju n ta  de GuUienie.

El n o m b r a d o .q u e  no p ro c e d a  de h\ 
Escuela  de C aminos c o b ra rá  la .mis
ma gra t if icac ión  adem ás é'e-í sueldo co
r r e sp o n d ie n te  a su ca tegoría .

Artícu lo  10. Los P ro feso res ,  p re s i 
d idos  p o r  el D irec to r  y con la a s i s ten 
c ia  del S ecre ta r io  de la Escuela ,  fo r 
m a r á n  el Claustro, que se o c u p a rá  ú n i 
cam en te  de las cues t iones  de e n se ñ a n 
za. Sus a t r ib u c io n es  son las m ism as
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que se señalan en el artículo 51 del 
Reglamento de la Escuela de Caminos, 
y 'las del Director serán, igual mente, 
)<as señaladas en el artículo 56, am
bas en todo aquello que no sea pecu
liar de esta última Escuela.

El Claustro celebrará sesiones ordi
narias en los meses de Marzo. Junio y 
Septiembre, a no ser que por circuns
tancias especiales precise la celebra
ción  de sesiones extraordinarias en 
cualquier otra fecha.

CAPITULO III 

Régimen de la enseñanza.

Artículo 11. Para ser admitido co
mo alumno, en la Escuela será preciso :

1,° Ser español.
2.° Haber cumplido diez y ocho 

años y no pasar de treinta y  cinco en 
]# fecha en que den principio los exá
menes de ingreso.

3„° No adolecer de defecto físico 
que dificulte o impida el ejercicio de 
la profesión, a juicio del Claustro de 
Profesores, y

4.° Acreditar buena conducta y no 
haber sufrido condena que haga des
merecer del concepto público. Todas 
estas condiciones se justificarán, con 
los documentos y certificaciones co
rrespondientes.

Artículo 12. Se anunciará oportu
namente en la Gaceta de Madrid la 
convocatoria anual única para los exá
menes de ingreso,, los que se efectua
rán ante una Comisión de admisión 
formada por los cuatro Profesores de 
Escuela y un Ayudante, que liará las 
veces del Secretario, con sujeción al 
programa e instrucciones, que también 
se publicarán en la Gaceta de Madrid 
al tiempo de la convocatoria.

Artículo 13. La inscripción de la 
matrícula para tomar parte en los exá
menes de ingreso tendrá lugar todos 
los años del 1 al 15 de Septiembre.

Al hacer la solicitud de ingreso al 
Director de la Escuela se unirán a ella 
todos los documentos y  certificados 
exigidos en el artículo 11 y además 
los que el candidato considere opor
tuno presentar como justificantes de 
que posee un titulo académico, que 
pertenece al Cuerpo de Subalternos de 
Obras públicas o que ha practicado 
en cualquiera de los servicios corres
pondientes a este ramo.

Se satisfará en metálico, por dere
chos de examen, la cantidad de cin
cuenta pesetas.

Los exámenes se verificarán del 1 al 
20 de Octubre.

Artículo 14. El número de alum
nos que serán admitidos en la Escuela 
se fijará anualmente, y una vez lijado 
no podrá ser ampliado por ningún 
concepto ni en ningún caso.

Artículo 15¿ Los exámenes serán 
por escrito, sin embargo la Comisión 
de Admisión podrá someter a una 
prueba final oral a los aspirantes que 
crea conveniente para formar un jui
cio  definitivo.

Artículo 16. Los aspirantes que cu
bran las plazas anunciadas en la con
vocatoria, podrán matricularse en el 
primer año de la Escuela. La inscrip- 
e ió e  se hará del 20 de Octubre al pri
m era de Noviembre mediante el pago 
4n  U rá lic o  de cien pesetas por dere- 
eh4& «sisteixeia a las clases, por uso .

de los Laboratorios y por reposición 
de libros y mobiliario.

Articulo 17. Á toda solicitud de ins
cripción deberá acompañar la designa
ción ele persona de residencia en Ma
drid y las señas de su domicilio, auto
rizando expresamente para entender
se con la Escuela en lo relativo a la 
conducta académica del alumno.

Articulo 18. Los alumnos asistirán 
a todos ios actos de enseñanza- y tie
nen obligación de someterse en su con
ducta escolar a la autoridad del Direc
tor y los Profesores en todo lo que se 
relaciona con la enseñanza de la Es
cuela.

Artículo 19. Las faltas que cometan 
los alumnos- serán corregidas por el 
Director y los Profesores.

Se consideran como incorrecciones 
de los alumnos las faltas de asistencia 
rnj us tífica das, la negligencia en los- es
tudios, el olvido de las reglas usuales 
de cortesía, y la insumisión a la auto
ridad académica del Director y los 
Profesores.

Para corregir estas faltas, si no bas
ta con la acción moral ejercida* por los 
Profesores,, se reducirá, en las leves, a 
la amonestación privada y pública, y 
en las graves,uü apercibimiento de ex
pulsión, y en caso de reincidencia a 
la expulsión de la Escuela.

Para decretar esta última se oirá al 
interesado y al Claustro cíe Profeso.- 
res,, el cual deberá acordarlo por mayo
ría de las tres cuartas partes de ios 
Vocales crue asistan a la sesión.

Las faltas colectivas de asistencia 
serán corregidas por ci Director de 
acuerdo con el Claustro de Profesores.

Las faltas colectivas de cualquier 
género que tengan carácter de insu
bordinación, serán objeto de sanciones 
extraordinarias, que se acordarán por 

. el Claustro de: Profesores reunido con 
la Junta de Gobierno.

Artículo 20. Durante el curso efec
tuarán los alumnos pruebas: de su apro
vechamiento, que serán examinadas; y 
calificadas.por el Profesor que las ha
ya dispuesto;

Articulo 21. Por acuerdo/ de la Jum 
ta de Profesores de cada curso, podrán 
ser sometidos determinados alumnos a 
pruebas extraordinarias/ en el mes de 
Octubre.

Artículo 22. En la última quincena 
del curso, la Junta de, Profesores de 
cada, año se reunirá para decidir los 
alumnos que deban pasar al curso si
guiente y los que deban repetir de un 
modo completo el mismo curso.

Esta decisión se tomará por mayoría 
de votos, y en caso de empate, el alum
no deberá repetir el curso.

Artículo 23. Los cursos empezarán 
en primero de Noviembre y termina
rán en 30 de Junio.

Artículo 24. Todos los años antes 
de primero de Noviembre, se publica
rá el cuadro de materias que habrá de 
ser objeto de enseñanza, así como, el 
horario de clases.

Artículo 25. Los Profesores y alum
nos disfrutarán de las mismas vaca
ciones reglamentarias que los de la Es
cuela de Caminos.

Artículo 26. La calificación y clasi
ficación definitiva de fin de carrera 
se hará por el Claustro, de la vista de 
los expedientes académicos de los 
alumnos, principiando por designar 
uor mayoría de votos los alumnos que

deban ir ocupando los puestos suceso* 
vos de- la lista y seguidamente las con- 
s u r a s c íne a e a d a uno. c o rr e s p o nú  < i,
Cuestionario de las materias que cons- 
tiíuyen el ingreso en la-.Escuela de Ayu- 

dantes de Obras- públicas.

CULTURA GENERAL

Este ejercicio- consistirá en el des
arrollo 'por escrito de un terna sencillo, 
sobre Geografía de España.
DIBUJOS LINEAL Y TOPOGRAFICA

Estos ejercicios consistirán:
1.° En reproducir en. la escala que 

indique el Tribunal, el dibujo de una • 
obra de. fábrica, metálica, de hormi
gón armado, o mixta.

2.° En ejecutar un dibujo acotado, 
tomado del natural; de un órgano de 
máquina o elemento de construcción 
o arquitectura.

3.° En reproducir, en la escala que 
indique el Tribunal, un trozo de plano 
topográfico de la colección de las hojas 
publicadas por el Instituto Geográfico*

MATEMATICAS
Resolución de cuestiones de carée leí 

elementa], aritméticas y  geométricas! 
con datos numéricos o literales; deter
minación. interpretación y simplifica
ción de fórmulas, trazado de líneas y  
figuras geométricas.

Resolución de problemas que conduzv 
; can a ecuaciones de primero y segun

do grado con una incógnita o si,3lo
mas dé ecuaciones todas dé primer 
grado o con una sola de segundo.

Interpretación.- gráfica deuna función 
con dos variables de cualquier grado y  
clase; construcción de curvas por pun
tos, concepto de derivada, máximos, mí
nimos, resolución gráfica de sistemas 
de ecuaciones y su comprobación al
gebraica.

Problemas que conduzcan a la reso* 
lueión de triángulos rectilíneos.

Uso de tablas numéricas, dé logadt- 
mos y trignométricas. *

Empleo de la regla logarítmica 
máquinas de calcular.

Determinación de áreas, volúmenes 
y pesos de figuras y cuerpos geométri- 
eos.

Determinación por cualquier proce
dimiento de áreas de contornos cerra
dos y longitudes dé curvas.

Uso de abacos y  monogramas co
rrientes de funciones de dos y tres 
variables, caso de interpolación y  ex
trapolación; obtención, aproximada da 
la ecuación de una curva experimental* v

Representación dé sólidos por me
dios de proyecciones y cortes; inter
sección de los mismos con planos pa
ralelos y  perpendiculares a los de pro
yección ; verdaderas magnitudes- de 1# 
intersección.

Representaciónm edianteglanos aco
tados; intersecciones con planos obli
cuos y problemas sobre pendientes, i

La Comisión de admisión* podrá ha
cer eliminaciones parciales después dé 
cada grupo de ejercicios, teniendo eií 
cuenta que en las materias de los mis
mos, no se seguirá precisamente el 
orden con que están expuestas en el 
cuestionario, teniendo la Comisión de? 
admisión facultad paira proponer el 
número de ejercicios y agrupación dé 
.loe mismos, aún con repetición de ma*



Gaceta de Madrid.—Núm. 96 6 Abril 1931 79
tcríus, en la forma que en cada caso 
crean mas conveniente.2:1 no haber sido eliminado en al
gún grupo, no implica en el caso de ser posteriormente eliminado, derecho 
aleono en otras oposiciones.

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISIONREAL ORDEN 
Nllilli- 497.

Ilmo. Sin: En el recurso contenci o- 
so-administrativo número 7.544-7.670, 
promovido por el Ayuntamiento de 
Vñfls, contra ia Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar- de 2 
de Septiembre de 1925, la Sala de la 
Con tencioso-administra tí vo del Tribu
nal Supremo, dictó en 29 de Febre
ro de 1928, una sentencia que fue co
municada en 14 de Marzo siguiente a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, y cuyo fallo es el siguiente:
 ̂ “Fallamos-: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el Fiscal y revocan
do la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 2 de Septiembre 
de 1925, por la cual se denegó la auto
rización para celebrar en Valls un 
mercado en domingo; debemos decla
rar y declaramos que por tratarse de 
un mercado tradicional se halla éste 
comprendido en el párrafo segundo de 
la parte dispositiva de la Real orden 
de 12 de Mayo de 1906, y párrafo fi
na! del Reglamento aprobado por el 
Real decreto de 19 de Abril de 1905 
para la aplicación de la ley del Des
canso dominical de 3 de Marzo de 1904  ̂
de conformidad a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 2.° de di
cha ley”.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto M ío, 
se lia servido disponer se cumpla en 
sus propios términos, a partir de los 
dos meses de la fecha en que el Tri
bunal Supremo comunicó el expresa^ 
do fallo a la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
30 de Marzo de 1931.

MAURA
Señores Director general de Trabajo e

Inspector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro Generalcorrespondientes al prim er trimes
tre de 1930.
61.114.—Justicia trascendental. Comedia dramática en tres actos, original, Dramática, Salvador Amorós Are- 

lláno.Ejemplar escrito a máquina. Tres cuadernos en octavo mayor, 31 hojas el acio primero, 24 el segunda y 32 el tercero. (38.826).61.115.—Mi mujer es una suegra, comedia en dos actos, el segundo dividido en dos cuadros y en prosa, original. Dramática, Salvador Amorós Avellano.Ejemplar escrito a máquina.— Dos cuadros en octavo mayor, 24 hojas al acto primero y 24 el segundo (38.827).61116.—La única verdad. DramátU ca, Antonio Calvo Arús,Ejemplar escrito a máquina.— Uno en octqyo, 211 hojas (2.334)>61.117.—Pichici (Üne-step), Musical, José. Segarra Traver, con el seudónimo de J. Versaílés*El Autor. Barcelona, 1330.—Impresiones de música Segarra.— Uno en cuarto, dos hojas (15.420).61.118.—El Rosal (shottich), D e l  Oeste (foxtrot). Musical, Salvador Ramírez Costa.Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, cuatro hojas (15.421).61.119.—Manuel práctico de jardinería y floricultura. Científica, Julián Sánchez Gavarret y José María de Soroa y Pineda.La Sociedad Ruiz Hermanos. Madrid, 1930. Imprenta de Ramona Ve- lasco, viuda de Prudencio Pérez.-— Uno en cuarto, ocho hojas sin numerar, 269 páginas" y  una de errata (38.828).6LI20.— Biblioteca del Doctorado en Medicina, Manual de Psiquiatría. Científica, Varios. Tratado Anónimo.—Directores: A. Gibert y L. Fournier.Salvat, Editores, S. A. Barcelona, 1930.—Salvat, Editores, S* A.—Uno en octavo, 488 XII (15.423).61.121.—Enciclopedia agrícola, Geología agrícola, Destilería agrícola e industrial. Alcoholes y aguardientes de frutas, roñes.— Tomo segundo: Destilación, rectificación, residuos de destilerías, Plantas- de escarda, Patatas y remolachas. Científica, Varios. Tratado Anónimo.—Doctor G. Wery.Salvat Editores, S. A. Barcelona, 1929-1930. Salvat Editores, S. A. Tres en qctavo, 466 el primero, 374 el segundo y 497 el tercero (15.424)..61.122.—Manual-Atlas de técnica de las autopsias. Científica, Enrique Emilio  Franco. Tr¡ad. Anónimo.Salvat Editores, S. A. Barcelona,

1929. Salvat Editores, S. A. Uno eiT cuarto, 419, XXII y cinco anuncios. , cuarto, 419, XXII y cinco anuncios (15.420).61.123.—Química general aplicada ^  la Industria, con prácticas de Labor- ratorio. Torno II. Parte primera. ConfJ puestos acíclicos. Científica, Enrique Qa'lvet y Pascual.Salvalt Editores, S. A. Barcelona,11930. Salvat Editores, S. A. Uno e n 1 cuarto, 827. XXIV y una de erratas? (15.427).
61.124.—Manual de Obstetricia parq comadronas. Científica, Ludwig Piska* chek. Trad. Anónimo.Salvat Editores, S. A. Barcelona* 1929. Salvat Editores, S. A. Uno eir cuarto, 335, XIX y un anuncio. ícuarto, 335, XIX y un anuncio (T5.428.)|61.125.— La Moda. Historia del traje en Europa desde los orígenes del cris*- tianismo hasta nuestros días. Tomo Ví< Siglo xxx, 1818-1842. Tomo; VIL Siglo XIX, 1843-1878;. Tomo VIII. SiJ glos xix, y  xx, 1879-1914. Literaria, Max von Bohen. Trad. Anónimo.Salvat Editores, S. A. Barcelona, 1929. Salvat Editores, S. A. Tres ett octavo, 211,XXVIII el primero; 207, XXIII el segundo y 247, XXIV y 93 láminas el tercero (15.429).61.126.—El Cáncer. Enfermedad de las cicatrices. Científica, Augusto Lu* müx. Trad. Anónimo.
Salvat Editores, S. A, Barcelona^ 1929. Salvat Editores, S. A. Uno en! octavo, 275 y cuatro portadas <15.430)J61.127. —  Tra n siornos funcionales del aparato genital de la mujer. Estudió fisiológico y terapéutico^ Gientíii- ea, Gastón Gottev Trad; Anónimo.Salvat Editores, & A; Bareelcrna* 1929. Salvat Editores, S. A.—Uno e a  cuarto, 527 y cuatro portadas (15.431).61.128;—Enciclopedia de Electricidad Industrial. Aparatos e instálaoiÓL- nes de telegrafía. Científica, varios; Trad. Enrique Calve! Pascual.Salvat Editor es y S. A. Barcelona, 1929. Salvat Editores, S. A.—-Uno en cuarto, 667-VIII (15.433). t61.129.— El fallero. Rafael Genis Torres.El Autor. Valencia, 1930. Imprenta Cama rasa.—Uno en cuarto, dos hojas (2.335).61.130.— Coralito, paso doble. Musical, Amado Urmeneta Sesma. ¡Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, dos hojas (15.434);61.131.— “Colección Ros-a**. Soldado; español, marcha; El guardia alabardero, marcha; La salida, pasodóble; Niño de Haro, pasodoble ; Madrid m oderno, schottis; El campeón, schottis; Madrid galante, schottis; Ka nanga, intermedio y El desfile, marcha. Musical; Pedro Rubio Olarte.Ejemplar mamiscrito.—Uno - en fo? lio, apaisado, nueve hojas (38.8:29).61.132.— La noche era dé amor, can* ción-fox. Musical, Manuel Massotti Escuder.
Ejemplar manuscrito;—Uno-dé 31 X  21, cuatro hojas (357).61.133.—-La jarana, vals-jota; La caraba, one-slep. Musical, Pedro Mora Bernacles, con el seudónimo dé Amia.El Autor. Barcelona, 1930; Jcaqviíüa Mora.—  Uno en cuarto, sTeté (15.435).
61.134— Composiciones de Fernán dez-C. Odero, Cuaderno orjmerqj
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Sport, tango. Seguramente, schottis. 
Pa que te rías, Charles. Por si acaso, 
paso doblo. Mi Macarena, pasodohle. Es- 
cúchame cíié, tango. Un pollo pera, 
schottis. Yo te querré, tango. Tanguito 
mío, tango, Musical, Antonio Cardoso 
(Mero 'y Joaquín Fernández Garbo, 

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado, 10 hojas (1.300).

61.135.—-Historia de la Pedagogía. 
Torno I: Historia de la Pedagogía ge
neral. To-rao II: Historia de la Peda
gogía Españoleo Galo Recuero García, 

El .Autor.—-Valencia, 1929.—La Gu- 
temberg í>os en octavo, VIH más 182, 
más una hoja el 1.°; y 142 mas una 
hoja el 2 A (2.830).

61.i30.--Ay, Morena, pasodohle. Mu
sical*, Migue1/  Bodas más. ^

Ejemplar manuscrito.—Uno en tono, 
'dos hojas (15.437).

61.137. Nenila, habanera. Musical, 
Manuel CotareJo Romanos.

61.138. - El Arsenal del Predicador.
Año XVII. Núm eros ' 292 a 309, Año 
XVIII, Números 301 a 303. Enero a 
Diciembre de 1929. Periódico, \  arios. 
Dr. I). Manuel Alonso Chiloeches.

Ilijos de Gregorio del Amo--Madrid, 
1929!,—Tip» Lorenzo López.—Uno en 
cuarto de la 37 a la 148 y de la una a 
Im 36 (38.860).

61.139.—Los Marqueses de Matute. 
Comedia de costumbres en tres ao- 
to-s y en prosa, original. Dramática, 
Lilis*F. do Sevília, seudónimo de Luis 
Fernández García y Anselmo C. vCa
rréalo (Anselmo Cuadrado Carreno.;

Madrid, 1930. Sucesores de R.  ̂Ve- 
la s c o .—-Uno en octavo, 66 páginas 
(38.831).

6L140o—ÍA Dansáes valencianas, 20 
Xáquera vclla. 37' El sí y el dos. Musi
cal, Manuel Coronado Gervera, _ 

Ejemplar manuscrito.—Uno. en íoho, 
ftueve hojas (38.832), _

61.141,—Album de bailables. ¿Te 
quiés ceñir?, Scholis.^ ¡ ¡¡Gelosa M!, dan
za. Intermedio.. Capricho español. Mu
sical, Manuel Coronado Gervera.

Ejemplar manuscrito—Uno en folio, 
doce páginas y portada (38.833).

61.142,—“Lobos de la Sierra’7, d ra
ma rural en un acto. Dramática, Ra
món Ferreiro Rodríguez, con el seu
dónimo de Oscar Errante, IJbeda, 1929. 
Hermanos Marios Quesada, Uno en oc
tavo menor, 32 (38.834).

61.143,—La Lola se va a ios puer
tos...». comedía en tres . actos. Dramá
tica, Manuel Machado Ruiz y Antonio 
Machado Ruiz, del texto; y Félix Alon
so Garda, de las ilustraciones.

Madrid, 1939.,---Sucesores de Rívade- 
neyra S. A,™-Uno cu octavo, 120 
(38.835).

.61.144.—Primera colección musical 
“Elcano”, Zulayna, serenata, Club tau
rino, pasodobíe. Granada, pasodohle. 
La danza del camello, fox-tro L Ma- 
zano Engcrcios.
drid, pasodohle. Musical, Vicente Lo- 

Ejemplar manuscrilo.—-Uno en fo
lio, diez, hojas (38.836).

61.145,-—Lección de vida, comedia 
dramática en tres actos y en prosa, ori
ginal, Dramática, Serafín Mz, Gallea 
(SerafM Martínez Gatica),

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en octavo, apaisado; 36 hojas el ac
to primero; 2$ ei segundo, y 29 el ter
cero e s  M i ) ,
; 61.K m - Lumen, one-siep. Musical

Emilio García y González, con el seu
dónimo de Emilio Goncerlián.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (38.838),

61.147.—Pajaritos de papel, tango. 
Musical, Ramón Mendizábal e Irazu,

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
dos hojas (38.839).

61.148.—Colección Iberíáns. Contie
ne: Mazurka tu...! Les estudiants qui 
passent. Musical, Julio Corella Ihá~ 
ñez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, 3 (2,337),

61.149.—Album “Muñoz Rodríguez77. 
Cuaderno número 70.Gólección de can
ciones originales, con música de Ma
nuel Peralta. Lindas violetas. Flor egip
cia. Charlesión Jamón. Literaria, Ig
nacio Muñoz Rodríguez.

Ejcmpla r m a n u se rito,—U n cu a d e r n o 
en cuarto, ocho páginas (38.840).

61.150.--Fortaleza que se rinde, co
media dramática en tres actos, origi
nal, Dramática, Carlos Ney.ra Vilíaamil.

Ejemplar escrito a máquina,—Tres 
cuadernos en cuarto; 46 el acto prime
ro; 34 el segundo, y 25 el tercero
(38.842).

61.151.—Traición y lealtad, drama en 
tres actos, original. Dramática, Car
los Keyra y Vilíaamil,

Ejemplar escrito a máquina,—Tres 
cuadernos en cuarto; 41 el acto prime
ro; 40 el segundo, y 27 el tercero
(38.843).

61.152.—Chiquiqui, .«chotis. Musical, 
José Jurado Palacio.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (38.844).

61.153.—-Ahí va el 13. Musical y a r
tística, Francisco Pérez Pascual, de Ja 
música y Gordo García, del dibujo de 
la portada-.

Salvador Marti.—Valencia, 1930.— 
Mundial Música.—Untf en cuarto, una 
(2.338).

61.154.—La estrella del Capitán Chi- 
mista. novela. Literaria, Pió Baroja 
Nessi.

Rafael Garó Raggio.—Madrid, 1930. 
Establecimiento tipográfico de Rafael 
Caro Raggio.— Uno en octavo, 334 y 3 
de ind. (38.845).

61.155.—Los pilotos de altura, nove
la. Literaria, Pío Baroja Nessi.

Rafael Caro Raggio.—Madrid, 1930. 
Establecimiento tipográfico de Rafael 
Caro Raggio,—Uno en octavo, 332 y 
2 de ind. (38.846).

61.156.—El nocturno del hermano 
Bcltrán. Literaria, Pío Baroja Nessi. „ 
Rafael Caro Raggio,—Madrid, 1929.— 
Esíablecimiento tipográfico de Rafael 
Caro Raggio.— Uno en octavo, 272 y 
2 de !nd/(38.847).

61.157.—-Ei caballo rojo, novela. Li
teraria, Guillermo Navia Carvajal.

Sociedad general española de Libre
ría,-- Madrid, 1.930,---1Talleres tipográfi
cos .Veiasco.—Uno en octavo, 215 y 2 
de ind. (38.848),

61.158.—El dolor hecho t e ,  novela. 
Literaria, Guillermo Navia Carvajal.

El Autor.—Madrid, . 1929.—-Imprenta 
Helénica.—Uno 'en octavo, 348 y una 
de colofón (38.849).

61.159.—El amor es más fuerte. Dra
mática, Antonio Monzó Col! y Vicente 
Matalí de Almenar.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en cuarto, 132 (2.339).

fContinuará

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

PATRONATO  LOCAL DE  FORMACION PRO FE
SIONAL DE SEVILLA

Bases por que ha de regirse el con
curso de méritos y examen de apti
tudes para provisión de las plazas de 
Profesor de Dibuja industrial y Au
xiliar de Dibujo industrial de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Se
villa.

Primera. Las plazas objeto de este 
concurso, son las de Profesar de Dibu
jo industrial y Auxiliar de Dibujo in
dustrial de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Sevilla.

Segunda. Las retribuciones inicia
les con que se hallan dotadas las ante
riores plazas son las de 3.660 pesetas 
anuales la de Profesor y 2,000 pesetas 
anuales, la de Auxiliar, que los nom
brados percibirán con cargo a los fon
dos propios del Patronato Local de 
Formación Profesional de Sevilla, co
rrespondiendo las expresadas retribu
ciones a una labor docente de doce ho
ras semanales.

Tercera. Los aspirantes, que ha
brán de tener cumplidos veintiún años 
de edad, podrán presentar sus instan
cias en el Registro General del Minis
terio de Trabajo y Previsión o en el 
Patronato Local de Formación Profe
sional de Sevilla, en el improrrogable 
plazo de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id . A más de la solicitud y  d e  
los documentos justificativos de ios 
méritos que se aleguen, será condición 
ineludible la de que presenten una 
Memoria de índole pedagógica, en la 
que se expondrá el carácter que se 
piense imprimir a las enseñanzas, el 
concepto de las mismas y las normas 
a utilizar en las prácticas de las ma
terias que constituyen la plaza a que 
aspiren; asimismo se acompañará ei 
programa a que, en líneas generales, 
se ha de sujetar.

Guaría, Los aspirantes habrán de 
acreditar hallarse en posesión de u n  
Título académico oficial, en armonía 
con la plaza que solicitan.

Quinto. En la resolución del pre
sente concurso se observarán las nor
mas de preferencia señaladas en la 
Real orden de 20 de Julio de 1929.

Sexta. El carácter de los nombra
mientos que se expidan, será el que de
terminan el artículo 29 del Libro í del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de Diciembre de 1928 y 
la Real orden de 27 de Diciembre da 
1929,

Séptima. En caso de estimarse ne
cesario, el Patronato Local de Forma
ción Profesional de Sevilla, podrá so
meterse a los aspirantes a las oportu
nas pruebas de'aptitud. Madrid, 27 de 
Marzo de i 931 .—El Director general, 
Felipe G. Gano.


